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Guayaquil, marzo 26 del 2004 

Señor al U 
HUGO FRANCISCO RIVERA CARDENAS 
Ciudad.- 

De mi consideración: 1 2 

Por medio de la presente, me es grato informarle que la Junta 
General Extraordinaria y Universal de accionistas de la compañía anónima 
denominada “REPRESENTACIONES, IMPORTS 8 EXPORTS -TRAFFICSA- 
S. A.”, en cesión celebrada el día de hoy 26 de marzo del presente año 2004, 
tuvo el acierto de resolver en elegirlo a usted en el cargo de GERENTE 
GENERAL de está compañía, por un periodo de cinco años. En consecuencia, 
le corresponderá ejercer individual y exclusivamente, la representación legal, 
judicial y extrajudicial de está compañía, con estricta sujeción a sus Estatutos. 

Los Estatutos Sociales de REPRESENTACIONES, IMPORTS 8 EXPORTS - 
TRAFFICSA- $. A. constan en la escritura pública de su constitución celebrada 
el 16 de diciembre del 2003 ante el DR. PIERO GASTÓN AYCART VINCENZINI, 
Notario Público Trigésimo del cantón Guayaquil e inscrita en el Registro Mercantil 
de esta mismo cantón, el 15 de marzo del 2004. 

  

Scrotarlo Ad- Hoc de la Junta General de REPRESENTACIONES, IMPORTS 8 EXPORTS - 
TRAFFICSA- S. A. 

RAZÓN: Acepto expresamente en esta ciudad de Guayaquil, a los veintiséis días del 
mes de marzo del presente año dos mil cuatro, el cargo de Gerente General de la 
compañía anónima denominada REPRESENTACIONES, IMPORTS 8 EXPORTS - 

“S. ara el cual me honro de ser elegido. 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- En la presente fecha queda inscrito este Nombramiento de 
GERENTE GENERAL de “REPRESENTACIONES, 
IMPORTS € EXPORTS -TRAFFICSA- S.A.”, a favor de 
HUGO FRANCISCO RIVERA CARDENAS, de fojas 
36.859 a 36.861, Número 5.743 de egistro Mercantil 
y anotado bajo el números 9.006 % del Fiepertorio.- 
Quedando a pa $ de pago pdx los 

2/4 . 

    

     
     
   impuestos respectivos.- dos. de Abril del 

mil cuatro.- 

         

ORDEN: 98623 
LEGAL: LEONARDO STAGG 
AMANUENSE: ANGEL NEIRA 
COMPUTO: ANGEL NEIRA 
DEPURADOR :MARIANELLA ALVARADO 
RAZON: MARGARITA CASTRO 
REVISADO POR , 
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